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XXXI SEMANA CULTURAL CARNAVALESCA 

 
XXIX CERTAMEN LITERARIO “AGUSTIN MERELLO”  

SOBRE CADIZ Y SU CARNAVAL 
 

B A S E S 
 

• Podrán concurrir en las modalidades de verso y prosa, todas las personas que lo 
deseen, con un máximo de tres obras en lengua castellana. 

• El tema deberá estar relacionado con CADIZ Y SU CARNAVAL. 
• Todos los trabajos originales e inéditos deberán ser presentados a máquina, a doble 

espacio por CUADRUPLICADO, con una extensión máxima de dos fólios. 
• Los trabajos deberán ser presentados en la Secretaría de la Peña Cultural y 

Carnavalesca “La Salle-Viña”, sita en el colegio del mismo nombre, c/ Martínez Campos 
nº 4, o bien por correo certificado, antes del 22 de Junio del presente año. 

• En sobre cerrado se hará constar, para el XXIX CERTAMEN LITERARIO AGUSTIN 
MERELLO SOBRE CADIZ Y SU CARNAVAL, sin firmar y con un lema. En sobre aparte 
se repetirá el lema y en el interior consignará su nombre, domicilio, ciudad y número de 
teléfono. 

• Se otorgarán un primero y segundo premio en PROSA, y un primero y un segundo 
premio en VERSO. A juicio del Jurado, se podrá conceder un accésit por cada 
modalidad. 

• El premio consiste en cada modalidad, para el primero 300.- € y trofeo y para el segundo 
150.- € y trofeo. 

• Premio Especial “Alumnos de La Salle-Viña”, el cual estará destinados a los alumnos 
que estén cursando en este año en el Colegio “La Salle-Viña”. Podrán participar tanto en 
Prosa como en Verso, otorgando un primer premio valorado en 200.- € y trofeo y para el 
segundo 100.- € y trofeo. 

• La composición del Jurado se dará a conocer al publicarse el fallo, siendo éste 
inapelable. 

• Se entregarán los premios dentro de la XXXI SEMANA CULTURAL CARNAVALESCA, 
a celebrar los días 7 al 11 de Julio del presente año, en el día y hora que 
oportunamente se indique, siendo indispensable la presencia de los galardonados. 

• Los trabajos recibidos después de la cláusula del plazo de admisión, se admitirán si el 
matasello refleja fecha anterior al cierre de la convocatoria. 

• Las obras premiadas quedarán en poder de la organización que se reservará hacer de 
éstas el uso que crea conveniente, como publicaciones, etc... 

• Las obras no premiadas podrán ser retiradas por los participantes a partir del día 
siguiente de la finalización de la XXXI SEMANA CULTURAL CARNAVALESCA, hasta 
un mes después de la misma. 

• El hecho de participar implica la total aceptación de las bases expuestas. 
 

ABRIL – 2.008 


